
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00376-00 
 
AUXILIAR Y DEVOLVER en oportunidad el presente exhorto proveniente del 

JUZGADO 1ª INSTANCIA No 6 DE JEREZ DE LA FRONTERA. JUZGADO DE 

FAMILIA. – ESPAÑA. 

 

REMITIR por Secretaría al MINISTERIO PUBLICO, corriéndole traslado por el 

término de TRES (3) DIAS para que emita el concepto de que trata el artículo 

608 del Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a los interesados, que, una vez surtido el trámite antes ordenado, 

se resolverá como en derecho corresponda.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR               
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 106 hoy 12 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÌNEZ 
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